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autores de la oBra

livellara, Carlos a.

(IntroduccIón; arts. 1º, 2º; 91-100; 109-111)

Profesor emérito UNCuyo. Director de la maestría de Derecho del Trabajo, 
UNCuyo. Director del doctorado en Derecho del Trabajo, Universidad de Men-
doza. Ha sido consultor externo de la OIT en Panamá (1982), vicepresidente de 
la Asociación Iberoamericana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
(1998-2000; 2007-2010) y presidente de la filial argentina desde 2009. Premio Aca-
demia 2007 de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba 
por su aporte al derecho laboral. Integró la comisión asesora en materia laboral 
del Consejo de la Magistratura nacional y provincial. Expositor en congresos de 
la especialidad en Latinoamérica y Europa. Autor de libros sobre temas laborales 
en obras individuales y colectivas y colaborador en revistas de la especialidad.

BaBugia, marinés d.

(art. 3º)

Jueza de la Cámara 4a del Trabajo de Mendoza. Magíster en Derecho Laboral 
y Relaciones Internacionales. Profesora en la diplomatura de Género UCH (vi-
gente); profesora de Obligaciones Civiles y Comerciales, UC (2012-2014); pro-
fesora de la cátedra de Derecho Laboral, UCH (2015-2019). Autora del libro La 
prueba en el acoso laboral y de numerosos trabajos sobre temas de su especiali-
dad. Ha dictado conferencias y participado de cursos relativos al acoso laboral y 
la prevención de la violencia laboral.

Completa, maría nieves

(arts. 4º-8º)

Juez de la Cámara 1a del Trabajo, Paz y Tributario de Tunuyán; profesora de 
Derecho Laboral, UCH, Valle de Uco y egresada de la carrera de especialización 
en Derecho del Trabajo de la Facultad de Derecho de la UNCuyo.

porras, alfredo r.

(arts. 9º-13; 85)

Juez de la Cámara Federal de Apelaciones de Mendoza. Exprofesor titular 
asociado de Derecho del Trabajo y Seguridad Social de la UNCuyo. Profesor de 
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posgrado en la Facultad de Derecho, UNCuyo. Fue ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de Mendoza. Profesor de la carrera del doctorado de la Universidad de 
Mendoza, 2015. Profesor e integrante de la comisión académica de la maestría 
de Derecho del Trabajo de la Facultad de Derecho de la UNCuyo. Integró la co-
misión asesora del Consejo de la Magistratura de Mendoza y San Luis. Autor de 
obras de la especialidad, propias y en colaboración con otros autores.

Boulin, alejandro

(arts. 14-18)

Profesor titular de Derecho Procesal Civil de la Universidad Mendoza en las 
unidades académicas de Mendoza y San Rafael. Ejerce en forma independiente. 
Coautor del Código Procesal Civil de la Provincia de Mendoza comentado (Gia-
nella, Horacio C. [dir.], La Ley, 2009). Exintegrante de las comisiones técnicas 
del Consejo de la Magistratura para el área civil y comercial. Codirector de la di-
plomatura sobre la reforma procesal dictada por la Universidad de Mendoza.

Castillejo de arias, olga

(arts. 19-19 bIs)

Secretaria de la sala II de la Suprema Corte de Justicia de Mendoza. Doc-
tora en Ciencias Jurídicas. Profesora de Derecho del Trabajo en la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Mendoza, de Derecho Labo-
ral en la Facultad de Ciencias Económicas, UNCuyo, y de posgrados en ambas 
universidades. Integró la comisión asesora en materia laboral del Consejo de la 
Magistratura provincial. Expositora y participante de congresos y jornadas refe-
ridos a temas vinculados al trabajo. Autora y coautora de trabajos y libros de la 
especialidad.

gómez orellano, julio m.

(arts. 20-22)

Especialista en Derecho Laboral, UNCuyo. Profesor asociado a la titularidad 
de la cátedra de Derecho Laboral de la Facultad de Ciencias Jurídicas y profesor 
asociado a la titularidad de la cátedra de Derecho del Trabajo de la Facultad de 
Ciencias Económicas y de la Administración, ambas de la Universidad de Con-
greso. Juez de la Cámara 2a del Trabajo de Mendoza.

funes, maría emilia

(arts. 23-24)

Jueza de la Cámara 5a del Trabajo de Mendoza. Magíster en Derecho del Tra-
bajo y Relaciones Internacionales (Universidad del Aconcagua-Universidad de 
Tres de Febrero). Anteriormente, fue secretaria vespertina y luego prosecretaria 
de Cámara de Trabajo.
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rauek, inés

(arts. 25-29; 54; 56-57)

Jueza de la Cámara 3a del Trabajo de Mendoza. Profesora titular de Derecho 
Procesal Civil, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Mendoza, 
en la carrera de especialización y en la carrera de maestría en Magistratura y Ges-
tión Judicial (UNCuyo, UM y Poder Judicial de la Provincia de Mendoza). Espe-
cialista en Magistratura y Gestión Judicial (UNC). Exmiembro del consejo asesor 
de la Magistratura. Exmiembro de la comisión académica del Centro de Capaci-
tación Judicial. Coautora del Código Procesal Civil de la Provincia de Mendoza 
comentado (Gianella, Horacio C. [dir.], La Ley, 2009).

Carayol, mariana

(arts. 30-33)

Jueza de la Cámara 2a del Trabajo de San Rafael. Exprosecretaria y exsecreta-
ria de la Cámara 1a del Trabajo de San Rafael. Profesora de Derecho del Trabajo 
de la Universidad de Mendoza, sede San Rafael, de Derecho Privado, Parte Ge-
neral, de la Universidad Champagnat, sede San Rafael. Miembro del Instituto de 
Derecho Laboral del Colegio de Abogados y Procuradores de San Rafael.

salas, ana maría

(arts. 34-39)

Jueza de la Cámara 7a del Trabajo de Mendoza. Especialista en Derecho La-
boral (UNCuyo y UNL). Profesora de Derecho del Trabajo de grado y posgrado 
(Universidad Mendoza y UNC). Integrante de la comisión asesora en materia 
laboral del Consejo de la Magistratura de Mendoza (períodos 1998-2000; 2003-
2005 y 2015/2017). Representante titular en el jurado de la comisión de selec-
ción de magistrado del Consejo de la Magistratura de la Nación. Doctoranda en 
Derecho del Trabajo, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de 
Mendoza. Miembro del comité académico de las carreras de especialización en 
Asesoramiento Jurídico de Empresas y maestría en Derecho Empresario. Resolu-
ción H. Consejo Académico 8/2019 y 9/2019. Integrante del consejo académico 
de la revista Temas de Derecho Laboral y de la Seguridad Social, Erreius. Autora 
de artículos y trabajos de la especialidad en obras colectivas e individuales.

livellara, silvina

(art. 40)

Especialista en Derecho Laboral (UNL y UNCuyo). Doctoranda en Derecho 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Mendoza. Ex 
ayudante diplomada de la cátedra de Obligaciones y Responsabilidad Civil de la 
Universidad de Mendoza. Abogada de Asesoría de Gobierno de la provincia de 
Mendoza. Autora de artículos sobre derecho laboral en revistas de la especialidad.
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orBelli, gaBriel

(arts. 41-42)

Profesor adjunto de Derecho Procesal Civil de la Facultad de Ciencias Jurí-
dicas y Sociales de la Universidad de Mendoza. Abogado auxiliar de la Asesoría de 
Gobierno de la provincia de Mendoza desde octubre de 2003. Miembro titular 
de la Asociación Argentina de Derecho Procesal desde 2003. Coautor del Código 
Procesal Civil de la Provincia de Mendoza comentado (Gianella, Horacio C. [dir.], 
La Ley, 2009).

estrada, eduardo

(arts. 43-47; 108)

Profesor de Derecho del Trabajo en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
Universidad de Mendoza. Miembro integrante del Consejo de la Magistratura de 
Mendoza. Expositor y conferencista. Autor y coautor en temas de la especialidad.

Castrillejo, javier

(arts. 48-50)

Juez de la Cámara 2a del Trabajo de la Segunda Circunscripción Judicial des-
de diciembre de 2014. Exdirector de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Tra-
bajo. Maestrando en Derecho del Trabajo, Facultad de Derecho, UNCuyo. Autor 
de artículos sobre derecho del trabajo publicados en revistas de la especialidad.

Baños, flavia

(arts. 51-53)

Jueza de la Cámara 3a del Trabajo de Mendoza. Magíster en Magistratura y 
Gestión Judicial. Coordinadora académica de la carrera de posgrado de especia-
lización y maestría en Magistratura y Gestión Judicial (UNCuyo-UM-SCJM-resol. 
Coneau 413/9). Autora del libro El activismo judicial en el proceso civil. Hacia 
la oralización, Ed. Académica Española, España, mayo de 2012.  Integrante del 
equipo de trabajo “Implementación de las Reglas de Brasilia en las provincias 
argentinas”, Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Jufejus. Pasante internacional, Centro de Estudios de Justicia de las Américas-
CEJA-JSCA. “Programa de inmersión en el sistema de justicia de Chile. La expe-
riencia del modelo por audiencia”, mayo de 2016.

godoy lemos, seBastián

(art. 55)

Profesor adjunto de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social (UNC). Doc-
torando en Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UM. 
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Exsubsecretario de Justicia y exsubsecretario de Trabajo y la Seguridad Social 
de Mendoza. Gerente de Asuntos Legales de la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo. Delegado regional Cuyo de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 
Ha sido miembro titular del Consejo de la Magistratura de Mendoza y de su co-
misión asesora en materia laboral. Autor de numerosos trabajos de la especiali-
dad en obras colectivas y publicaciones periódicas.

esteBan, eliana

(arts. 58-62)

Juez de la Cámara 6a del Trabajo de Mendoza. Representante suplente en el 
jurado de la comisión asesora para la justicia laboral del Consejo de la Magistra-
tura de la provincia para la selección de magistrados.

salvador, juan

(arts. 63-68)

Conjuez de la Cámara 7a del Trabajo de Mendoza. Doctorando en Derecho 
del Trabajo, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Maestrando en Derecho 
del Trabajo, Facultad de Derecho, UNCuyo.

fretes vindel espeChe, leandro

(arts. 69-73)

Juez integrante de la Cámara 4a del Trabajo de Mendoza. Doctorando en 
Ciencias Jurídicas (UM). Magíster en Derecho del Trabajo y Relaciones Labo-
rales Internacionales (Untref). Docente de posgrado, UNCuyo y UDA. Director 
de la revista Derecho del Trabajo de Cuyo (IJ Editores/Lejister). Coordinador en 
conjunto en la Revista Nacional de la Justicia del Trabajo (IJ Editores/Lejister). 
Autor en trabajos en temas de la especialidad en obras colectivas y publicaciones 
periódicas. Expositor en congresos de la especialidad. Integrante de comisiones 
asesoras en derecho del trabajo en el Consejo de la Magistratura de la provincia 
de Mendoza y de San Luis.

Cuervo, móniCa e.

(arts. 74-75)

Secretaria relatora de la sala II de la Suprema Corte de Justicia de Mendoza. 
Secretaria del Instituto de Derecho Laboral y profesora adjunta en la cátedra 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Mendo-
za. Profesora adscripta en la cátedra de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social de la UNCuyo. Egresada de la carrera de especialización en Docencia 
Universitaria de la Universidad de Mendoza. Maestranda en Derecho Laboral 
de la UNCuyo.
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landini, zaida

(arts. 76-77)

Jueza de la Cámara 2a del Trabajo de San Martín, Mendoza. Subdelegada ad-
ministrativa de la Excma. Suprema Corte de Justicia en la III CJ. Secretaria de 
Cámara Laboral 1995/2012. Inspectora judicial de la III CJ, 2012/2015. Egresada 
de la maestría del Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales Internacionales, 
Universidad Nacional de Tres de Febrero. Excapacitadora del aula virtual del Po-
der Judicial y de los talleres de capacitación realizados para la implementación 
del Tribunal de Gestión Judicial Laboral de la III CJ.

nenCiolini, maría del Carmen

(arts. 78; 83)

Jueza de la Cámara 1a del Trabajo de Mendoza. Exprofesora adjunta en la cáte-
dra de Derecho Laboral de la Facultad de Derecho de la Universidad Champagnat.

elmelaj, laura

(arts. 79-82)

Secretaria relatora de la sala II de la Suprema Corte de Justicia de Mendoza. 
Especialista en Derecho Laboral, UNL y UNCuyo. Profesora adjunta en la cátedra 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Mendo-
za. Jefa de Asesoría Letrada de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social 
de Mendoza. Autora del libro Ley de Riesgos de Trabajo. Visión jurisprudencial, 
Nuevo Enfoque Jurídico.

gil, viviana

(art. 84)

Jueza de la Cámara 5a del Trabajo de Mendoza, desde octubre de 2009. Ma-
gíster en Derecho Empresario. Maestría cursada en la Fundación Alta Dirección, 
título otorgado por la Universidad Católica de Cuyo (mayo de 2000-diciembre 
de 2001). Capacitadora en el Centro de Capacitación Judicial Manuel A. Sáez en 
2007. Maestranda en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales Internaciona-
les de la UDA.

grillo, maría haydée

(arts. 86, 87)

Abogada especializada en Derecho del Trabajo, en ejercicio privado de la 
profesión. Fue asesora y jefa del Departamento Jurídico de la Subsecretaría de 
Trabajo. Profesora de grado. Profesora invitada en cursos de posgrado y maes-
trías. Coautora de libros de la especialidad.
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esCoBar, javier

(arts. 88-89)

Abogado egresado de la Facultad de Derecho de la UNCuyo. Especialista en 
Derecho Laboral de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, UNL y UNCuyo. 
Doctorando en Derecho del Trabajo, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
Universidad de Mendoza. Jefe de trabajos prácticos (por concurso) en la cátedra 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Facultad Derecho de la 
UNCuyo. Profesor extraordinario de Derecho Laboral y de la Seguridad Social de 
la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Na-
cional de San Luis. Docente de posgrado de la especialidad en Derecho Laboral 
(UNCuyo y Universidad de Mendoza). Miembro titular de la comisión asesora en 
materia laboral del Consejo de la Magistratura de Mendoza (período 2017-2019). 
Autor de artículos de la especialidad en distintas revistas especializadas. Exinte-
grante del Servicio Jurídico Permanente de ANSeS Regional Cuyo. Abogado de 
asociaciones sindicales de primer grado con libre ejercicio de la profesión.

domínguez, roBerto j.

(arts. 90; 104-107 bIs)

Doctor en Ciencias Jurídicas y Sociales. Profesor titular (por concurso) en la 
cátedra de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Facultad de Dere-
cho de la UNCuyo. Profesor extraordinario (visitante) responsable de la asigna-
tura Derecho Laboral y de la Seguridad Social de las carreras de ciencias jurídi-
cas de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universi-
dad Nacional de San Luis. Fue coordinador y docente de la materia Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social en la Universidad Champagnat. Coordinador y 
docente de posgrado de la carrera de especialización y de la maestría en Dere-
cho Laboral (UNCuyo). Docente de posgrado de la diplomatura y doctorado en 
Derecho Laboral de la Universidad Mendoza. Integrante de la comisión asesora 
en la materia laboral del Consejo de la Magistratura de Mendoza. Exsubsecreta-
rio de Trabajo y Seguridad Social de la provincia de Mendoza. Expresidente del 
Consejo Federal de Administraciones Provinciales del Trabajo de la Nación. Ex-
superintendente de Riesgos del Trabajo de la Nación. Ex asesor de gabinete del 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Gobierno de la Provincia de Mendoza. Expositor 
en distintos eventos académicos sobre la materia. Coautor y autor de libros y de 
publicaciones de la especialidad.

Quevedo mendoza, e. ignaCio

(arts. 101-102)

Profesor adjunto en la cátedra de Derecho Procesal Civil de la Universidad 
de Mendoza; profesor titular en la cátedra de Derecho Público (Penal y Proce-
sal) en la carrera de Traductorado, FFyL, UNCuyo. Profesor de posgrado en la 
Universidad de Mendoza, Universidad Católica de Cuyo, sedes San Luis y San 
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Juan. Maestrando y doctorando de la Universidad Nacional de Rosario. Miembro 
adherente de la Asociación Argentina de Derecho Procesal. Fundador de la co-
misión de jóvenes procesalistas de la Asociación Argentina de Derecho Procesal. 
Miembro fundador y vocal de la Academia Latinoamericana de Derecho Proce-
sal Garantista. Miembro honorario del Centro de Estudios Procesales de Córdo-
ba. Autor de publicaciones sobre la materia procesal. Conferencista. Miembro 
del tribunal de concursos para designar jueces en la provincia de San Luis. Fue 
adscripto del Prof. Carlos Livellara en la cátedra de Derecho Laboral de la Uni-
versidad de Mendoza.

livellara (h.), Carlos

(art. 103)

Especialista en Derecho Laboral (UNL y UNCuyo). Ayudante diplomado de 
la cátedra del área seminarizada de Derecho Laboral de la Universidad Mendoza. 
Expositor en cursos sobre la Ley de Riesgos del Trabajo 24.557 y sus reformas. 
Autor de artículos sobre derecho laboral y reseñas jurisprudenciales en revistas 
de la especialidad.

milutin, alfredo

(art. 108 bIs)

Juez de la Cámara 1a del Trabajo de la ciudad de Mendoza. Especialista en 
Derecho de Empresa, Universidad San Andrés. Especialista en Derecho Labo-
ral, UNCuyo. Ha participado como expositor en cursos sobre temas de derecho 
del trabajo.

u
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